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      Dxrección y Administración

Imprenta y Librería EL COMERCIO-'
                DE           

    AMÓNR. AANMTLDÁN'Y' Cía.    
         ©aseros ®S9*y ,®31      
                      

AparQcejMiércolés y Sábhdok   
                -  

        P-á gb a del’á ht.ad’ó  
Se cobrará por la publicación de remá-

■tes y edictos qué no. pásen de 5 centíme
tros,;. .cuadropesos, de j'á 30 dias>; .pasan
do 'de 5, -se cobrará un‘pesó por-cada cen
tímetro.

                   A
Secado i/ Cámara 'de Diputados, dé la--

~pr,oéinei& Ae Salta', saneioiian eon fuerza.-.
                    ;

        :LEY:'                   -’
         ' * •                       '

Art. l.° .Desde la promulgación, de es;
ta ley habrá un periódico que' se domina
rá Boletín Oficial, cuya .publicación se
hará bajo Ja vigilancia-del .ministerio de
gobierno.,,. , ' ' ; '¡ .•

. Art. 2.°" Se insertarán én este' boletín:'
1;°'Las leyes que sancione la legislatura-
las ' resoluciones de 1 'cualesquiera) de
las4;cámarás y‘lps despachos de las comi
siones, .     -r-j.
"2.° ‘Todos los. decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. '               •
-:d.° .Todas'las sentencias'definitivas é
interlocutorias de los.Tribunales de Justi
cia. También sé insertarán, bajo pena de ¡
nulidad, las citaciones por edictos,- avisos
de remates, y en general todo act.p;ó'do^
cumento qué por las leyes requiera;publi
cidad. . í, . \'
. Árt. 3,°. Los sub secretarios del poder
Ejecutivo, los' s'ecretarios de las camarás,
legislativas y de los Tribunales1 de JustP
cía' y los jefes de oficina,; pasarán, diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia 'legalizada dó lo.s; aojos ó documen'-,
ios á que se refiere el‘articulo'1 áhtéfior. N
■ Aft-i 4.° . Las; publicaciones dél Boletín1
©FiciAt sé tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada .una de ellas se distribuí--
ra gratuitamente entre los miembros de
las. cámaras .legislativas y todás las.'ofici-.
riás’judiciales ‘ó administrat)vas-dé lá pró-:
viñéiá-' .
  Art. 5.° En el arohiv.ó-general. • de. la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán-'dos ó más ejemplares
del: Boletín Oficial-para que. puedan ser
cpmpulsadas sus.p.ublicaciones^ toda, vez
qué se suscite -duda á smi-espéctó.

■ Art. ,6.0 Todos los gastos que, ocasione
es'tá‘léy se imputarán á la misma. • ’á
-Art.‘7.° " ' — ~ -1-
Sala, de

1908.

Todos los gastos que ocasione... ...... - 1 . ■ ...
Comuniqúese,, etc. , ;
Sesiones. Salta, Agosto: 10 de

   FéíIix 'UsÁítoivarA's
    Gudiño.  

S: de la C. de DD.  *
Zerda-                    -Angel — 

   Emilio Soliverez        
    ,r S. dql-.S..-..                            ¡

Departamento de Gobierno, '       
        Salta, Agósta'iá de 13o'8.

                             

Téngase por ley dé la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, -publiquese y dése al
R. Oficial. . , • -. . <■   

    LINARES.   
  Santiago'M, .López..

Ssjerior '¡'¡íbitMl- ieWssiíp   '
CAUSA— Sobre posesión dé tufi’terrehój

en esta ciudad, -etí:- el*1 Cámpó:
     fde'la Cruépsolicitadá por don

  Domingo' Rodríguez y *‘doña
    Juana Guzinán dé'Diaz', y opch

      sicióñ de- don Celestino Pe-
  -rot           

-■ • ■■ ■ EAIÍL0:      
' En Salta, á fiiezjy obho ' dé'; Noviem

bre' dérá’ño miíhovécientós ocho, reuni
das, los señores ¿Vocales 'del Superior
Tribunal de ‘Justicia'en su;salón’ de .
acuerdos para fadiar; éste juicio sobre ’
posesión de unos' terrenos ubicados en (
el Cainpo de la ‘Cruz; pertenecientes á
idoír‘Celestino J?er<»ttl,\eT- señorj?.rési-
•dente declaró abíertída audienciaiPÍac^
ticós'e un sorteo cóir óbjeto^dé estable
cer el’Orde.n en'qiie lian de fundar su
votó, resultando el. siguiente': .dóctores' ■
Saraviá, jjvéjero, jj’ópez? Arias ’iy Fi-;

iguéroáj;íN<j , ■
El doctor 'Sáiíavia/dijo: Viene, por;

los recursos dé apelación y' iiñlidád?< ja
sentencia definitiva, pronunciada én eéta
causajpor la cual se rechaha- eT.ínter;
dicto' deducido, con ‘costas,'. regulándose
en trescientos* quince pesos los lión ova
rios 'de los abogados doctores 'Gildiñó y
Serrey. " ’,/!'? 'r*'-

■ Juzgo' improcedente el i'écúrsó de‘nu
lidad, pues la séntéiíciá recuurida-sé ha/
lia pronunciada- a raíz‘deruñ- procedL
iniento regular y r'euhé, • en sí mjs'm’a,
todas las formalidades requeridas Tol
la-ley para su validez.- -i ‘
: ‘Erfundámento_ en que Teposa, ó* sea
que el juez no lia'hecho ’ mérito de la
pruébami una declaración' .expresa con
respecto: al derecho dé posesión, eS, de
todo- punto, inadmisible; ¿pues;* el infe;.1
rior en el considerando terceró _de su:
sentencia,- consigna lo - que- reSuíta

. de la- prueba •-¿qn crelañióm-* al pun--
to:-pertinente de--’la'‘ discusión-, y en
sm parte'dispositiva'.- deja misina, re
chaza. la - demanda;-cumpliendo así él
mandato de la ley en lo que atañe alas

  solemnidades que, con relacion a los pun-
tós á-quqr se refiere; el recurrente,, debe’

. resistir al fallo definitiyo.      

Voto, en consecuencia, por el rechazo
del' ■recurso de n ulidad.

■ ..Dos demás: Vocales del Tribunal se
adhieren al voto- anterior.
- El doctor -Sal-avia, agregó: En cuanto
_al -i;ecijrso dé apelación, ó sea, aprecian-
, dg. IcVfaz sustancial del juicio, creo que
Ti.art, 2411, del Código Ciuil-, suhota'y  
el art, .2384 del mismo Código,- deciden,
totalmente, la cuestión; _ ;

. ¡ El oponente, ha.presentado un título-
de .dominio. relativo áda manzana de te-
rreno; en que;-, se . halla situada la frac-
ción.‘litigiosa y haprobado. la ocupación
parcial, .anterior al .litigio, de ■■ aquella
manzana. Ahora bien; según el prihié-
to de. los artículos citados la*‘’?p”ose£ión
fundada en un título, comprendo to'cW lá
extensión -de. éste; y, según el -238^ la
ocupación, de cualquiermodo que sé^en-
ga, es suficiente, como acto posesorio de
bienesinmuebles.. aunque recaiga- sqbre  
algunas de sus partes. La cita du<Tro-
plong ¡anotada: por el codificador aípie
del qrt: 2411 .citado, coi-robofa -estajeon-

.clusión.,. - , - ¿ . . .. NT.
El-actor no ha: destruido nía pí$sün-  

> pión legal consagrada por éstas d§po,-
siciones;lo que, por Otra par^é. le habría
sido inútil, pues la prueba-'de qiié -el
oponente ¿hubiera consentido una pose
sión extriiña,. no habría cambiado-jú si
tuación jurídica del inmuebfeaiéólamado,
’el cual, para que elinterdicto ¡prospera
ra, debería hallarse libre de' toda pose
sión.. : • ;

Falca,- pues, .el requisito determieado
por el inciso 2° del art.’52.5 del 0. de
'PrQcedimi.entos, y, en su mérito,?confir-
mando -la,- sentencia recurrida, debe de
clararse procedente su .rechazo. Voto
ten tal sentido, y por la confirmatoria,
■igualmente en cuanto condena don cos
tas a-1 vencido y estima los honorarios
délos: abogados.del vencedor• en tres
cientos quince pesos, por juzgar- equita
tiva esta regulación. Con costas'- en es
ta instancia. Estimo en -sesenta, pesos
el honorario del doctor Serrey.
: Los demás Vocales del Tribunal se
adhieren al voto, anterior, hábiendo'*'qué-,
dado ,ácordála siguiente"**  
        SÉÑTENCTA:        

lí            jSalta,-Noviembre- 2.Q1 de f9Q8^k
. Y vis'tos. En mérito de los'fundinfién'y 
tos expuestos en la votacióm.qne precef 
de, se rechaza. ei- recurs.Oi:dé-nuljdad inj'
terpuesto contra la sentencia dé’ Setiení-
bre.17 de í907j corriente de fsí SSá fs..
106, y-se-confirma la misma íén todáé'

: sus .partes, con costasen ésta ífnstanciá;
á. cuyo .efecto se- regula-' los'--honorá-,
rios del doctor-Serrey en -l'a; cantidad
de>sésehta pesos            
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Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.—Flavio .Arias—Fernando
López—Ricardo P. Figueroa— David
Saravia—Angel M. Ovejero—Ante mí:
Santos 2o Mendoza, secretario.

Es copia-del original: doy té.—Santos
2o Mendoza, secretario. .

SORTEO ‘de abogados para nombra
miento de Síndicos en los con
concursos civiles que se pre-
senten-durante el año 1908.'

En la ciudad 'de Salta, á los veinticua
tro dias del mes de Diciembre del año
mil novecientos ocho, reunidos los seño
res Vocales del Superior Tribunal de

  Justicia, en su salón de audiencias, de
acuerdo con lo prescrito por el artículo
seiscientos ochenta y seis del Procedi
miento Civil y Comercial, procedieron
á sorteo para el nombramiento" de los
abogados'-que han de desempeñar las
funciones de Síndicos en los concursos
civiles que ije produzcan durante el año
próximo de 1908; el acto se verificó de
una lista de 24 abogados en el ejercicio,
resultando sorteados los siguientes, y en
este orden:'

Io Jorge F. Cornejo, 2° Juan. B. Gu-
  diño,- 3° Carlos López Pereyrá, 4o Car

los Arias, 5° Agustín Rojas, .6° Mariano
Peralta, 7° Bernardo-Frías, 8* Carlos

  Aranda, 9o Vicente Tamayo, 10 Juan Jo
sé Castellanos, 11 Darío Arias, 12 Au
gusto F. Torino, 13 Mar tiú Barrantes, 14
Virgilio Figueroa, 15 Francisco M. Úrí-

 buru.
Con lo que terminó el acto y el Tri

bunal ordenó la publicación y comuni
cación á los señores Jueces dé 1* Ins
tancia ásus efectos.

Suscriben, en constancia la presente
por ante mí de que doy fe—Flavio Arias
—Fernando López—A. M. Ovejero—Da
vid Saravia—Ricardo P. Figueroa.—
Santos 2® Mendoza, secretario.—Es co
pia del original: doy fé—Santos 2* Men
doza,' secretario.

JUZGADO DEL Dr. J. FIGUEROA S

SENTENCIA dictada en el juicio sobre
divorcio de Manuela Molina con
tra Vicente Aparicio por el doctor

• Julio Figueroa1 S.
Salta, Noviembre 30 de 1908.

Y vistos: La demanda de divorció ins
taurada por doña Manuela Molina con
tra don Vicente Aparicio, los hechos
en que se funda la .acción, la contesta
ción dada á la demanda, las pruebas pro
ducidas, lo dictaminado por el Defen
sor de'Menores y - .

CONSIDERANDO:
* **

Que-la demandante al’solicitar al juez
la separación personal de su esposó Vi
cente Aparicio, lo hace dando como cau
sas y fundamentos en que recibe de su
citado -esposo, un trato pésimo, golpes é
injurias,- además de que no le da los
medios para vivir, pues que dice sé eii-1

cuentrá en la mayor miseria y desnu
dez.

Que las causas que da como funda
mento de su deníanda están previstas en
la enumerapióii que hace el art. 67 de la'
ley de’Matrimonio Civil, incisos 4®, 5°
y 6°. lo dicen: la sevicia, las injurias
graves y malos tratamientos.

Que según el art. 64 de la citad» ley
autoriza solamente la separación perso
nal de los cónyuges'sin disolver el vin-
lo matrimonial.

Que en él matrimonio, en su conser
vación solamente están interesados
los esposos sino también el orden
público, la sociedad y muy especial
mente los hijos de matrimonio; de
tal manera pues, que los jueces deben,
para declarar el divorcio, estar conven
cidas de que las causas que originan la
separación de los esposos, estén plena
mente justificadas.    

■ Sentado esto, vamos á estudiar si la
señora Manuela Molina ha comprobado
los hechos en que funda su acción.

La únicá prueba que ha’ rendido es
la que corre de fs. 12 á 13, por la que
comprueba q* Aparicio^ según el informe
del departamento central de policía de
esta ciudad, ha tenido, dos entradas por
desórdenes promovidos con motivo de
estropeamientos dados á su esposa Ma
nuela Molina, en el mes de Junio y de
Setiembre del año 1907, de cuyos he-
efibs, dice el” referido informe, tenían
conocimiento y los presenciaron varios
vecinos.

Que da cuenta también la jefatura de
policía qoe repetidas veces la esoosa de
Aparicio deñunció hechos análogos con
posterioridad á aquéllos, porque no fué
posible castigar á Aparicio, porque na
die había presenciado cuando ocurrie
ron lo»' golpes denunciados.

Bien, pues: de esta única prueba lá
demandante arriba á la conclusión de
que está comprobado qun su esposo Apa
ricio usa con ella de malos tratamien
tos', y cabe preguntar, si con esa sola
prueba el divorcio sería procedente.

Indudablemente lo sería, si con.mo
tivo de esa circunstancia la vida con
yugal se hiciera intolerable (inc. 6° del
art. 67, ley: Matrimonio Civil). -

Que para que los malos tratamientos
originen el divorcio, necesario es que
sean frecuentes, para convertir así en
intolerable'la vida, conyugal.

Ahora bién, según lo informa la poli
cía, el señor Vicente Aparicio, tuvo dos
entradas en el ihtérvaloque va dé Junio
á Setiembre con motivo de haber ' coim.
probado que provocó desórdenes, gol
peando á su esposa, á. la demandante,
informando además, qué con posteriori-:
dad á estos hechos, ésta denunció otros
■análogos sin poder, ser castigado el es
poso por falta de pruebas.

Que de aquí se infiere sin violencia
alguna que en. virtud de 'estar con ese
lecho-justificado, la vida conyugal para

MamiBla de Aparicio debió ser intole-

rabie, á tal punto que, no obstante que
el suscrito en la audiencia de fecha 25
de Noviembre del año ppdo. procuró con-  
ciliar n los esposos Aparicio, la actora s    
opuso á ello,pidiendo se llevara ade-   
lante' este juicio, defraudando así lo»
oficios dél juez en procura de un arre
glo que terminara.con -este .enojoso
asunto.

Que el vínculo matrimonial crea dere
cho y obligaciones recíprocas para los
cónyuges y como base, como fundamento
de la 'estabilidad del matrimonio, la más
esencial quizás de todas, la de que se
deben fidelidad y respeto. (Art. 50 ley
citada).

Que teniendo por fin él matrimonio el
porvenir déla familia, este porveíiir no
puede existir, si-el esposo, dejándose
llevar por sus pasiones maltrata á su
su esposa, conyirtiendo la’ vida sencilla
del matrimonio, que establece vínculos.    
y afectos profundos, una vida de sacri
ficios inútiles para los fines que la ley
lo ha creado.

Que en el caso <sub judice». cabe pre
sumir lógicamente, que el carino ha des
aparecido éntrelos esposos Aparicio, qu»
el respeto .no existe, pues que el. mari
do formula contra la esposa el grave
cargo del delito de'adulterio sin compro
barlo; por manera que sería ilusorio exi-
jir la reunión de dos personas que no  
mantienen el ideal que hace del matri
monio^ una de las instituciones sociales   
que mayormente forma el orden y pro-
greso públicos, el respeto y cariño entre
los cónyuges. -

Que en mérito de lo expuesto y cons
tancia de autos mas tiene convicción de
la inutilidad de procurar reunir á los es
posos Aparicio y surge con más firmeza,
si tenemos en cuenta que no solamente
el señor Aparicio ha maltratado á su
mujer sino que también contra ella agre
ga el grave delito de infidelidad, acu
sándole de adulterio, hecho que en ma
nera alguna lo ha justificado, puestq_qu«.   
i as declaracióhes de los testigos Adolfo    
Tarifa' é Ignacio Puchi (fs. 20 y 36 evi-    
dencian el hecho.)        

En efecto, las declaraciones de esos
testigos no forman prueba- suficiente pa-    
ra tenerse por comprobado el adulterio
desde que á ninguno de ellos les consta
él hecho,limitándose.el testigo Tarifa
á declarar á fs. 20 que es cierto que vi
vía el vigilante Alejandro Diaz en la
casa de Aparicio, mientras éste estuvo
en Güemes, y qué el primero mantiene
relaciones con la pérsona Manuela .Mo
lina dando como razón <que los veia ju-  
gar correteándose ambos»; lo que enmá-  
ñera alguna importa la consumación del
delito'de adulterio, ni lo hace suponer  

■la contestáción'dada á la tercera pregun
ta- del interrogatorio de. fs. 19.

Que el testigo Puchi (fs. 36) declara
que no sabe que existía relaciones amo-      
rosas entre Manuela Molina y Diaz ni
le consta que sean aquellas públicas, no
obstante ser vecinos de Aparicio.

O
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De tal manera pues, que el adulterio im
putado á la persona Manuela Molina, no
está comprobado. . ■

_ Por estas breves consideraciones y
disposiciones legales recordadas, lo dic
taminado por los ministerios Fiscal y de

•Menores tallo en definitiva juzgando es
te juicio de divorcio seguido, por doña
Manuela Molina contra su esposo Vi
cente Aparicio, haciendo lugar á la ac
ción de divorcio por culpa del esposQ or
denando en consecuencia la separación
personal de los cónyuges Aparicio.

En cuanto á la colocación de los me
nores «resuelvo que los hijos de este ma
trimonio, menores de cinco años, queda
rán á cargo de la madre, doña Manuela
Molina, y'los mayores de esa edad á
cargo del padre señor Aparicio, de acuer
do con lo dispuesto por el art. 76 de la
ley de Matrimonio Civil. Con costas, á
.cargo del Sr. Vicente Aparicio. Tómese
razón, notiñquese previa reposición de
sellos:—Junio Figueroa S.—Es copia
David Gudiñoi secretario.

JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Diciembre 29 de 1908. ~
Autos y vistos: En mérito de las cons

tancias de autos, de lo dispuesto por el
art. 28 de la Constitución de la Provin
cia y lo dictaminado por el señor Fiscal,
•concédese la excarcelación que se soli
cita por el procesado Francisco Gallar
do, en-la causa criminal que se Je sigue
por hurto de mercaderías á don Guiller
mo Augsp.urg, bajo la fianza que'se ofre
ce fijando como caución la suma de cien
pesos Extendida, que sea la-fianza,
líbrese orden "de libéiihd.-^Adrian F.
Cornejo.—Es copia fiel .del ’ original.—
Salta, Diciembre 30 de 1908.—Camilo
Padilla, secretario.

Salta, Diciembre 30 de 1908.
Autos y vistos: Eñ mérito de. las cons-

ta^ias,jimaut.os de lo dispuesto en el
art. 28 de la Constitución de la Provin
cia y lo dictaminado por el;señor Fiscal,
concédese la excarcelación que se soli
cita por el procesado Bernardo García
en la causa' que se le sigue por desa
cato a la autoridad bajo la fianza que
«e ofrece, fijando como caución la suma
de cien pesos Extendida que :sea
el acta de la fianza, líbrese orden de li
bertad—Adrián F. Cornejo.—Es copia
fiel deí original.—Salta, ’ Diciembre 30
de L908.—Camilo Padilla, secretario.

Salta, Diciembre JO.de 1908.
. Autos y vistos: La excarcelación so

licitada por el procesado Manuel Jimé
nez en la causa que sé' le. sigue por,
hurto de porcinos á Celestino. Baravia y

CONSIDERANDO;
Que examinadas las constancias de

autos se ve que la pena aquí sería pasi
ble, el procesado no excedería de dos
años do prisión.

Juzgado de Eeria
— - ♦ t

CAUSA contra Luisa Liendro, por ho
micidio á Sinforosa Herrera.

Salta, Enero 2 de 1909.
Autos y vistos: El sobreseimiento,acon

sejado por el Fiscalá favor delaproce-
sada Luisa Liendro, eiVla causa que se
le sigue por suponérsela autora^de-la
muerte de Sinforosa Herrera, y

       CONSIDERANDO:       
Qué de todas-Ím diligencias practica

das para la investigación, del hecho que
motiva*'este proceso’; no resultan elemen
tos de prueba, suficientes para conside:-
rar responsable criminalmente á la pro
cesada Luisa Liendro por el delito que
se le imputa.

Por tanto, de acuerdo con el.art. 28.
la Constitución de la Provincia y. no
obstante lo dictaminado por el señor
Fiscal, concédese la. excarcelación soli
citada bajóla fianzaque se ofrece, fijan
do como caución la suma de ciéh pe
sos nyn. Extendida que sea el • acta de
fianza líbrese orden deTibertad—Adrián
F. Cornejo.—Conforme con el original.
—Salta, Diciembre 30 de 1908.—Cami
lo Padilla, secretario.

   Salta, Diciembre 30 de 1908.
Autos y vistos: El sobreseimiento acon

sejado por el señor Fiscal ■ á favor del
procesado Augusto Díaz en el sumario
que se le ha, organizado por estafa á
Pablo Aguifré^ y

      'CONSIDERANDO:  

Queda denuncia- que motiva las pre
sentes diligencias sumarias se encuentra
comprendida en el proceso que con an
terioridad á éste se le ha seguido al refe
rido Diaz por igual delito, el que ha si
do resuelto por el Superior Tribunal, de
Justicia, absolviéndolo al encausado.

Por tanto, de acuerdo con lo dicta
minado por el señor Fiscal, se sobresee
en la presente causa á favor de Augusto
Diaz en calidad de definitivo, con la de
claración de que la formación del suma-
rio'no perjudica su buenñombre y ho
nor y archívense los aut*s por cuanto el
sindicado se encuentra - en libertad.—
Adrián F. Cornejo.—Es copia-fiel dej
original.—Salta, Diciembre 30 de 19,08.
—Camilo Padilla, secretario.

Estadística del movimiento del .Juz
gado del Crimen durante el año de 1908:

Causas entradas 206
Sentencias dictadas '210

  Decretos  2040    
Declaraciones 59
Audiencias 162
Autos interlocutorios 59
Oficios ' 345

Salta, Diciembre 31 de 1908.
Adrián F. Pornejo.

Camilo Padilla.
secretario.  

- Por tanto, de acuerdo.con lo dictami-  
nado por él señor Fisca, se . sobresee
provisionalmente en lá presente causa á
favor de. la .encausada Luisa Liendro;
póngasele en libertad, librándose el co
rrespondiente oficio y resérvese la cau-    
sa. Líbrese el oficio que indica el señor
Fiscal.—A., Bassani.—Ante mí: Camilo
Padilla.—Es copia fiel.—Salta Enero 2  
deT9Ó8.—Camilo Padilla, secretario.

JUZ3ADO. DE instrucción    
Contra José-y Abraham Mustafat, por  

quiebra. .
Salta, Diciembre.15 de 1908.  

' Atento lo resuelto por el Superior  
Tribunal en la solicitud de excarcela-  
ción de los procesados José y Abraham  
Mustafat, y reuniendo eLfiador propues
to, las condiciones exigidas por el art. .
339 del Código de Procedimientos en lo
Criminal, como se pide en el preceden
te escrito, fijándose la responsabilidad
del fiador propuesto en lá cantidad , de  
quinientos pesos m/m por ambos proce
sados. Llenados los requisitos legales  
previos, expídase el oficio de libertad
por acta. Notifiquese.—Luis López,—
Ante mi: Enrique Klix.—Es copia fiel.
—-Salta, Diciembre 17 de 1908.—Enri
que Kliz, secretario.      

Excarcelación de Juan Herrera bajo
la fianza de Manuel L. Sánchez.

Salta, Diciembre 17 de 1908.
Autos y vistos:. De acuerdo con el

árt. 28 de la Constitución de la Provin
cia y lo dictaminado por el señor Agen
te Fiscal, concédese lá’ excarcelación so
licitada bajo lá fianza ofrecida. Señálase
para la responsabilidad del fiador la
suma de cien pesos m/n. Llenados los
requisitos legales necesarios, líbrese ofi
cio de soltura al departamento de poli
cía.—Luis López.—Ante mí: Enrique  
Klix.—Es copia fiel.—Salta, Diciembre
18 de 1908.—Enrique Klix, secretario'.

Contra Manuel Rodríguez por viola
ción á la menor Matilde Herrera.

Salta, Diciembre 14 de 1908.
Autos y vistos: De acuerdo con los

artículos 324 y 387 del Código de Pro-  
cedimientos en lo Criminal, conviértese
en prisión preventiva la detención del  
procesado Manuel Rodríguez y decla
rándose cerrado el sumario, pásese al
juzgado de sentencia.—Luis López.—
Ante'mí: Enrique Klix,—Es copia fiel.
Salta, Diciembre 15 de 1908.—Enrique
Klix, secretario.    

Contra" Bernardo García por atentado  
á la autoridad.

Salta, Diciembre 14 de 1908.
Autos y vistos; Estando vencido con

exceso el término para la formación deL
presente sumario, declárase cerrado, y
pásese en el estado que se encuentra al
   gado de sentencia,, haciéndose saber
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previamente al Fiscal y demás partes.
—Luis López.—Ante mí: Enrique Klix.
—És copia fiel—Salta, Diciembre 15.de
Í9Q8.—Enrique Klix, secretario.

Contra Ciñió Canchi por homicidio, á
Agueda P. de Canchi, ’ ...
        .Salta,.Diciembre 14 de-1908.
  'Autos:y vistos: De áóuérdo con. lós.
artículos 324 y 387 ‘del Código dé Pro
cedimientos en lo Criminal, conviértese
en prisión preventiva la’, detención del
procésá'do"Ciriló Canchi, y declarándose
c,errado el .sumario, pásese al juzgado
dé sentencia.' previa notificación al Fisr
cal y demás partes.—Luis López.—An
te mí: Enrique Klix.—Es" copia,—Salta,
Diciembre 15 de 1.908,—Enrique Klix,
secretario.          

  Leyes • y decreto®
  De acuerdo con la propuesta presen-,
tada por éls'efibr comisario .de policía
del departamento' de ' Qrán..            ¡.

El' P-. Ejecutivo "de la Provincia
DECRETA:   '

Art. T” Nómbrase sub comisario de-
  policía del partido de Campo Durán pa-

el ejercicio del próximo año al señor Na-,
poleón Saltas. -

• Art. 2o Comuniqúese, publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

Salta, Diciembre 29 ele 1908,

       LINARES:
  Santiago M. López.

Es. copia— . , ,1. • .' * '
José M. Gules.  

  s.                     

. .Encontrándose vacantes los. c’argqs de
encargado .fie la, oficina del- ..Registro
Ciyil;"y.:de comisaiuo, suplente del.fiepar?
tamentp de Molinos p.oj? aúsenciadél se
ñor-isidro Córdoba      

\hbernador tU h Prevh/cia   
    DÉCRET        

         
Art; Io Nómbrase encargado • de la

oficjn.á del .Registro Civil; del .referido
departamento al sepoy dolió Miriam,
y...comisario suplente de.policía del, mis
mo al. señor Pedro Nieva Cisneros. .

-Art. 2° El señor-.Marianirrécibirá, de
sil .antecesor el. archivpiy jijaros pertene
cientes 4Ja oficina del R,egistró Civil
bajo-de. inventario.         

■.Articuló 3o- -Comuniqúese, publique-:
se e insértese -en el R. Oficial.       

Salta, Diciembre 3ÍL de 1908.

  LiñAres'   

  Santiago M. López.
           José M. Oules.

  S.S.

Siendo necesario designar las perso
nas que deben desempeñar los cargos
de júeqes.de .paz . del. departamento de
Cerrillos durante, el _ año de 1008 y d.e
acuerdo- con las. ternas presentadas por
la", comisión municipal del’mismp:
Él Gobernador de la Provincia . •

DECRETA:- ‘ • :' ' ’
Art: 1°-Nómbrase Juez- de Paz'pro-,

pietario dél citado departamento al: se
ñor Mariano Grudiño -y- suplente- á -'don
Manuel Torres. ■ I A

Art. 2° Los nombrados tomarán po
sesión de-.sus^cargosipreyios.los requi
sitos de.ley.,i. .. . - i,.
. Art,. 3® Comuniqúese, publíquese' y
fióse, al, R,. Qficjál^
. .Salta..Diciembre. 31. de 1908..;

  LINARES.   
     Santiago) M: López.

Es cópiá-^- ' . . ,
            José M. Outés',

‘S. ,s.

'Por Pablo..'S^rrán-    
■ . . ' \ JUDÍCIAM'            •

Remate de la-miña de Petróleo fié doW:
Carmelo Sañterbó

Basé las dos terceras partes $ Í6,6.66-
El dia Lunes-.l®. dé Febrero a las. 4

y 1/2- " '
En mi escritorio Caseros 791. N..89.

HPTOWffERlLDEREmS

El’ lunes 5 de Entro dé1’ 1908
á las 2'-p. m, 'en puntó; en:'el' lo

cal dé' la Receptoría General ’- de
Rentasry por ejecución •sdrtiinistrati
va, venderé á la más alta ofefta:y di
ñero de contado yA¿sin. basé un
•terreno que fué de doña Josefa Bu-
rela deMuño,zíy.del.B,ancp,H.ÍÍác¡qnal
últimamente ubicado,en "él puebló“del
Rosario dé Lerma cón' los. siguientes
limites: Norte, Nacientev,y'-Poniente,’
con herederos de don Man ue'L Caí tillo
al Süd con la calle pública.
   RíéARDO LOPE.T.

Martiliero,  

‘Por -'Riea-rdo láópez, .
REMATE D;É -UÑA.CASA.

    EXPLÉNDÍDA. UBICACION
BASÉ DE'§ 2.200.\ ’   

: El’día 23 dé E.n:erodé!jl909ra ’1ns-4J
qn: puntó en el Ideal 3 A Vos Catalanes,
ca le Caseros esquina Gral. Balcarce
y por orden, d^l..Juez-de Paz-Letrado
doctor Francispq, :p,,Sósa, ¡yenderé á
Ja más alta pfértay dlñeño’. d.e conta
do' dónla basé de $ 2200 jiña’.casa
ubicádá en está’ciudad, éñ la’ ;cálle
Deán Fünes:.entre las de Juan M
.Leguizámón y:-3 de - Febrero, - cuyos

lítnifes son: por el Norte y Naciente
con proniedad de los señores Ovejero;
por Sud con propiedad‘qué lué. de
don Célédonió Téjáda. por'él Ponien
te con la calle Deán Funes.

El comprador oblará el diez por  
ciento del dé.la’ venta en el acto dél
rématei-.como'Jseña y por cuenta de  
pago.,    

      fiieardn ’LótieS   
          Martiliero 

3v. 99F.’22,        

                   
      

habiéndose presentado' don Francísc.o
Alemán . con poder y* título bastaüte de
doea*-Pascuala A. de'Avila,-solicitando
elí déstindé de un terreno- en Métan, com
prendido dentro dé los siguientes limites:
por ’ el Norte, con propiedad ele don José
María' Vernis;' por el Naciénte, con pro
piedad dé los Herederos.-de don Pascual
Cabrera; -por el Poniente' con terrenos dé
do^a Rufina C. de..Gabral; .con propiedad
de los herederos ’ Cabrera y con el carril
público; y. qor .ef Sud, con terrenos que
fueron de don Paulino Teñes; Manúel Gu
tiérrez y herederos de doña Liberata O.
de Cabrera, el señor,Juez: de 1 'Instancia
en lo civil, doctor Julio. Figueroa Salgue
ro,-‘lia díctádb lo siguiente: Salta, Diciem
bre 19 de l9o8- A-utos y vistos: Téngasele
por presentadQ. c.on los títulos adjuntos..
Procédasé ¡por el, agrimensor don Juan
Piatelli ál deslinde" de la finca de referen
cia; prévia publicación de edictoo durante
el término dé ley en los diarios “La Pro--
vincia'1,, “Tribuna J^opulargy el “Boletín
Oñcial“,,señalándose.para que se dé-prin-
cipío á la ■Óperációíl él diá '10 de Febrero
de ' lo98—Julio- Fígueróa Si^Ló’qué se
hace saber. :á-los interesados-por ¡merme-1
dio dei; presente edicto .Salta, Diciembre,
•24.de’Í9o8—David Gudiño, secretario
lvF4. ' i? .’ . ’ ■'  

• Habiéndose abierto el* inicio de'sucésidiL
de los menores David y Carlos- SanmíllánA
el señor Juez de la. Instancia en lo civil
y comercial doctor Julio Figueroa k. ha
ordenado se cite por edictos por-él térmi
no de 3o dias á todos,los que se esnside-
réñ con algún derecho ‘a ella en. cuáles- 
quier carácter pai-a que durante dicho 
término . se presénten :ái.hacerlos-valer;:
bajo apercibimiento de ,ley.\; Lo quehagoi  
saber por el presente á quienes cqrrespón  
de. Taita, diciembre 24 de 19o9.

.2 v.>F. 4. ’■ ’■ Dav'íd.Gudiíío. ;

Eii el-juicio-sobré cóbró’dé pesos seguí-  
dó por' domPeelro Pefez d’éljBüsto contra  
don.Ramón Valles,- -.ante eljuzgado: de Ia  
Instancia en.lo CiviPy Comercial a cargo
del. doctor Julio, Figueroa S, ,secretaria ael  
suscfit'o, se,háresuello lo .siguiente:—Sal-  
tá, ■ Diciembre -16 .^dé* Í0,o8—Autos ¡y vistos. 
—De acuerdo con lo dispuesto por los ar
tículos 9o y 429 del Código de Procedimien
tos, cítese á don Ramón falles por edic
tos en lós diáriós La Provincia, “La Tri
buna" y "Boletín Oficial “ por .2o veces,
bajo apercibimiento de .ñompr&rsele si no   
compareciere éne’sé termino, un defens    
qué. lo represénte en el juicio- Julio Fi
gueroa S.-^-Lo que se hace saber ál inte- 

‘resado por medio de , la-.'presente —Salta.
’• Diciembre 18'Óé 19o8—David,'Gudiño. •
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